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RESOLUC10N de J3 de mar.zo cM 1984, de 10 ni
rección General de PoUttca Arancelaria e Impor
tación. por la que se ooncede el la Empresa ..Mo·

=fónS·~··~[:r~~Cl=:.::c%l~~a ::P~~~io;~
de loa pérdidas sufridas como consecuencia de las
Inundaciones padecidas en noviembre de 1983 en
&4 zona de Levante.

1.& Empresa -Moblat. S. L._, con domicilio social en Alge"
mea! (Valendal, IOlicita' la concesión de franquicia llraoce·
1ar1a para 1& importación de determ1nadaa mercancíaS 9D re
POSición de I&s pérdidas sufridas ODmo consecuencia de las
lnundacJoD8a ocurridas en el término municipal de Algemesl
(Valencia) en noviembre de 1983.

Visto lo dispuesto eu el Real Decreto-ley 7/1983. de 23 de
noviembre, '1 en especial IU articulo 2.-, ., 1& Orden del Mi
nisterio de EoonoDúa ., Hac1enda de Z2 de diciembre de 1983;

Conaiderando que las inundaclones ocurrtdas en Algemes!
<Valencia) han afectado a las factor1a de la Empresa -Moblst,
Sociedad L1m1t&da-. ubicada en dicho municipio, causando,
enn otros datiOl, la Pérdida de maquinaria, por lo que pre~

c1aa 1& lm.poI1aclón de la misma para la continuación del pro
oeao de fabrlcadón siendo de af,reciar la concurrencia 'tie la~
·circunstancias consideradas en as citadas disposiciones,

_ Dlrecclón General d. Polftlce Araucelarla e Importa
ción ha acordado la concesión de franqutc1a por los derechos
anmoelarloe a la Empresa .Moblat. S, L,.. para la importación
de la maquinaria que a continuación se relaciona, por la. Adua~
Ila de Valencia-TIR, ampvada. en 1& licencia de importación
para comercio no liberado ni globallzado número "7594243-B, e:l.
teIldiéndose BU aplicación a las lmportac10nM realizadas o
pendientes de realizar a parttr del 2f de noviembre de Ul83.

Una mAqtna enrolladora de casquillas y rodUlos tipo KHD 3,
del afta 1962, procedente de Austria. por valor de 78.000 SAo

Una mAqUina montadora de cadena -para 3/4", &tia 1962
aproximadamente, con sus piezas de repuesto. De construcción
propia. Con un dispositivo de remachado hidré.ulico compuesto
de una unidad remadladora DEMAG y un armario de mando,
procedente de Austria, par valor de 110.000 SAo

Una miquina montaOOra de cadena para 8/4". del aft.o 1964
aproximadam.ente. con plato vibradores y aparatos selecciona
dores, prooedente de Austria, por Ta.lar de 144.000 SAo

Una máquina enrolladora de cuquillos y rodillos LINDE
tipo KBD Ji del a1io 1974, procedente de Austria., por valor de
130.000 SAo

Un troquelador automático KAISER con dispositivo de ali
mentación por tenazas de los aftoe 1D'73 J 10'14, procedente de
Austria, por importe de 200.000 SAo

Madrid. 23 de mano de 1984-.-El Director general. Aniceto
Moreno Moreno.

RESOrifC/DN de Z4 de marzo de 19'4, de lo DI
rección General de PoUtica Arancelari4 , ImpOr
tación. por la que le concede G la empresa ..Du
ph.ar Veterinaria, S. A .... franquicia arancp.lari-a
Para. la importación de determinadas mercanctas
en reposición de laI P4frctidal wJridas como COn
'ecueneta de les tnundcctone. ocurridas en agosto
de 1983 en el Norte de E.palla.

La empresa .Duphar Veterlnarta, S, A._, oon domícUlo so
cial en Madrid, calle Campezo. nave 3. pollgono de ..Las Mer
cedes.. , solicita la concestón de franqutcia arancelaria para la
importación de determinadas mercanc1ae en reposición de las
pérdidas .ufrtdas como consecuencia de las inundaciones acu
rndas en el término municipal de Zanttamo (Vizcaya). en agos
to de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 15/1983, de 2 de
aepUemóre. '1' en espec1al su articulo •.•• 4. Y la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Zaré.tamo
(Vizcaya) han afectado 8 la faetona de la empresa -Duphar
Veterln&r1a, S. A.... ubicada en dicho municipio, causando,
entre otros d&ftos. 1& pérdida de materiales, por lo que pre
(lisa la tmportación ele 101 mismoe: para 1& continuación de su
acUvidad, Itendo de apreciar 1& ooncurencia de las circun5tan~

c1u consideradas en las citadas disposiciones.
Esta D1reoción General de PollUca Arancelaria e Importa

ción ha acordado 1& concesión de franquicia por los derechos
arancelarios a la empresa cDuphar Vetertnaria, S. A ... , para la
ImportaclOu de 2l.lIOO Pledrae lecb...... !SaU L!cksl, eu bloquee
de 10 kilos para 1M" lamldas por lu Yac&s, amparadas en
la declaraclOn de Importaclóu llbereda 338SS243-293L28, por la
Aduana de Btlbao-mant1ma, atendiéndose BU aplicación a las
importaciones reaUzadaa o pendientes de realizar a partir·del
• de aeptiembn de 1983.

Madrid, 14 de marzo de 1984,-EJ Director ,eneral, Aniceto
Moreno Moreno.

8699 RESDLUC/ON de l!8 de marzo de __, de lo DI·
r«ción G~n.eral de Poltdc:a ArGnceiarkl , lmpor
&aeíón, por la que n concede el la Empresa. ..A.ti
llero_ d.el Cada.gU4-W. ImWo 00n:41u., S. A,..
franquicia arancelaria parA Jo, impor14Ción d6 de·
Nrminada. m6rca.ncÚII en repo.ición de loa p4r
di<Uu .ufridu como conr.cuencia de 108 inunda·
cíone. padeddos .n GgOIto de 11M3 8n el Norte de
Jbpafla.

La Empresa ..AsiiUeros del Cadagua-W. Emilio González, So
ciedad Anónima.. , con domicilio lOCial en Burcefla-Baracaldo
(Vizcaya), solicita la conoes1ÓJ1 de franquicia arancelaria para
la .importaci:~n de determinadas mercancias en reposición de
las pérdidas aurf~d85 como oonsecueQCla de las inundaciones
padecidas en el término municipal de Ihlrceft.a-Baracaldo en
agosto de 1983.

Visto 10 dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983. de 2 de
septiembre, y en especial &u arUculo ....0. 4, Y la Orden del
Ministerio de Economia y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Burcei'la
Baracaldo (Vizcaya) han afectado a la factoría de la Empresa
.Astilleros del Cadagua-W. EmUlo Gonzé.lez, S. A._, ubicada
en dicho municipio, causando, entre otros dai'l05, la avena
de un equipo oxlcorte automático marca .Logatome 208,.. por
lo que precisa la importación de un repuesto que fUe exportado
para su reparación, para la continuaci6n del proceso de fabri
cación, siendo de apreciar la concurrencia de las circunstan
cias consideradas en las citadas disposiciones.

Esta Dirección General de PollUca Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos
aranoelarios a 1& Empresa ..Astille1'08 del Cadagua-W. ~milio

González, S. A... para la importadón de una platina, parte del
equipo ..LogaiOme 208,., que fue exporta.da por la .Aduana de
Bilbao para IU reparación, amparada en la licencia de Axpor·
tación temporal 3/1716554, extendiéndose IU aplicación a las
importaciones realizadas o pendieniel de realizar a partir del a
de septiembre de 1983.

Madrld, 26 de marzo de 1984.-El Director general. Anlceto
Moreno Moreno.

8700 RESDLUC/DN de 2IJ de marzo de 1884, de lo Di
rección General de Pollttca Arancelaria e Im.por~
faetón por la que le ccmcede o. la Empresa ..Plds
etcoI Meglo.l, S. A ... · fronqulcla. o.rancela.rta para
la. Importación de determtnadas mercanctas en re
poaición de la. pllirdidoa ndridas como consecuen
cia de las inundaciones padecida.s en agosto
de jPS3 en el Norte de E.pa1\a. -

La Empresa ..Plásticos Meglas, S. A, .. , oon domicilio 90Cial
en traves1& de Mercadíllo, .13. de Galdá.cano (Vizcaya). solicita
1& concesiÓn de franquicia· arancel&r1a para la importación
de determinadas mereancfas en reposición de las pérdidas su
fridas 'COmo oonsecuencia de las inundaciones ocurridas en el
término municipal de Galdé.cano (Vizcaya) en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Re&l Decreto-ley 15/1983, de 2 de
septiembre, y en especial su articulo 4.°, 4, Y la Orden del
MinlBterio de Econom1a y Hacienda de 15 de septiembre de 1983,

Considerando qUe las inundaciones ocurridas en Galdé.cano
(Vizcaya) han afectado a la fat"toria de la Empresa ·P'á;;ticos
Meglas. S. A... , ubicada en dicho municipio, causando, entre
otros daftos, la Pérdida de maquin&ri.a. por lo que precisa la
importación de la misma y repuestos para su reparación, para
la continuación del proceso de fabricación,. siendo de aprecia.r
la concurrencia de las circunstancias conSIderadas en las Ci

tadas disposiciones,
Esta Dtrección General de Polftica Arancelaria e Importa

ci6n ha acordaoo la concesión de franquiCia por los derechos
aranoelarios a la Empresa ..Plásticos Meglas. S, A." para la
importaci6n de una mé.quina extrusora y sus elementos, y re
puestos para otras mtLqulnas extrusoras, amparados en la de·
claractón de importación número 5019910, por la Aduan~ de
Bllbao-TIR extendiéndose su apl1caci6n a las importaclOnes
realizadas '0 pendientes de realizar a partir del 2 de septiem
bre de 1983.

Madrid, 26 de marzo de 1984.~El Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

RESOLUCI0N de 28 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de PoltUca Arancelaria e Importación.
por la que se concede a Jo. Empresa .Prísma, S. A._,
franqutcta arance~aria- para la importación de
determinadas mercanctas en reposición de la-s p~r
didas sufrl.da" como consecuencia- de las inunda
ciones padecidas en agosto cM .1B93 en .1 norte de
España.

1.& Empresa _Prisma. S. A,.. COIl domictllo social en Asúa
BUbao (Vizcaya), solicita la oonoeslón de franquicia arancela·
r1a para 1& importación de determtnadu mercancías en rapo·
ficlón de 1M pérdidas sufridas como consecuencia de las 1nun~


